
TÚ TUCION Du 

PONSABILIZAD LIMITADA DENOMINADA 

SOCTLDAD Ti RiS. 

*” INMOBILIAPIA CALL AGUIRRE NU= 

  

MO TR3SCINTOS ViINT< CIAL.LTDAM, 
o 

  

Cuantía 1 Y 200.000,00 .a» 

  

an 17 etudrd de Guryrquild , Cepyitr1 de le Provincia del Gur- 

yr8e , República del “curdor , 8e1/Ala treinte de únero de 

mil noveciantos retentr : tres y rito aí doctor Gustrvo Pal- 
A A 

   

  

coní Lidesar , Abogrdo y Hotario de este Crnt       A , COMprrecen 

los señoras don Lorenzo Tous Febres Cordero s SOltaro , In- 

dustrir1 , don Alberto Fsrrh Intrirgo y ora: do y comeraisn- 

te , i Abogedo don Sinmrique Torbry L»zofro % soltero y scurto= 
12 

ri-nos , uryores de adrá , por sus propios derechos , domici 
py] 

'lirdoe en asta ciudrd , con erpreiídad prr- contrrtrr,r quiso 14 

nos de conocer doy fé .- sien instruídos »n el objeto y re- 
15 

sultrdos de estr azcriturr de Constitución de Sociadad de 
18 

PONsrbílidnd limitrds , e la que proceden con esauplia libertrá, 
17 

  

pre que la otorgue we prerventen 17 mínute del tenor siguien 
18 

Pd o te 2... MINUTA ..a SIHOR NOTARIO e... Sírurea in- 

20 oorporrr en el Regietro de s»ecriturre Úúblicos e su ergo u- 

O an por 1” curl conete 1r constitución de 1r Sociedrd de Res- 
31 

  

ponsrbílidad Limitrá”» , *" Inmmobílirrir Crlle 'guirre número 

? trescizntos veinte Cía. Ltdr. y en lre siguientes clfunules. 

PRIiMs RÁ co T0:JRVINIGHT. e. Comprrecen £ suscribir 

» esta escriturs , 1-s siguientes personre 1 el señor Lorenso 

  

Tous Febros Cordero y soltero , ecurtori-no , con domicilio 

  

en sat” ciudrd y el señor Albarto Frerh intrirgo , ensráo , 
27 

28 eueustori-no con domicilio en estr ciudad , 1 el Abogrdo sp
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19 

21 

27 

ring ..- ARTICULO SuGUNDO 

soltero , ecurtorisno , con domicilio en 

  

set” cluara y todos por sus propios dorschos ..- £ 5 0UN- 

RACION Du VOLUNTAD ..- +1 señior Lorenzo Tous     
bras Cordero , por sus propios derachos y el señor Alberto 

Fer-h Intri-g0., por sus propios derechos 1 el Abogrdo ¿nri- 

aye Torbry leesro por sus propios derechos declrrsan que as 

su voluntrá constituir un” comprilír de Responaenbilidrd ldmi- 

ada de nscionrlMárd ecurtorirmr que se regirf por la Ley de 

Comperifas. , el Código de Comercio 1 los ¿strtutos que a con» 

muraión se inserten «e. T 5 R Co RA o. SSTATUTOS D5 JA 

COMPASTA "INMOBILIARIA CALLA ÁGUIRRa NMUMÍRO TR+SCIANTOS 

| VaIND GIA. LADA: * sm CAPITULO PRIMSRO o. Rraón social y 
nscionrliidrd , plreo y Objeto , domicilio i espitel ..- AR= 

TIGULO PRIMARO +«.- Con el nombre de. " Inmobilirsyir Calle A- 

guírre número trelicientos veinte Cía, Ltda. " se constituye, 

en lr ciuárd de Gury-quíl , República del :eusdor , una 

  

priilír de Responsebilidrd ldmitrda y, de nrolonslidrd ecurto- 

plazo de durrción de le eo     
         rfila en de cíneuent» ños » prrtir de ln fechr de suscrip- 

ción en el Registro Merormtíl ..- ARTICULO TIFC3RO se» La 

Compsñif> tendrf por objato el dediorrse/a 1a compraventa , 

o-onstrucción ¿ aduinistr-ción y etobtera de bienes inmuebles 

- y los mismos que podrÉ grrverlos , podrf intervenir en 1a for 

  

urción , constitución y compre i ventr de edificios medirnt 

el sictonr de propiedad horizontal |.- PodrÉ trabién interve 

      

fir en eslidad de socia o ecciontetre o eomo fundadora de euri- 

oupsiile legriuente constituída $ 1 podrá dedicrres 

a 3 arnerr maplir » ouriquier retividad comercial o industrigl, 

       



  

xr lr leyes ecurtorirnes ..- ARTÍCULO CUARTO »..- 51 domiei 

          

lio principal de 1n compriifs ee le ciudad de Gus 

diendo eostrblecar sgencira o sucurerlos en 1ra denfes ciuda» 

des de la República ..- ARTICULO QUINTO ..- 31 erpitsl soclel 
   
    

    
   
   

   
        

    

   

    

es ás doscientos 1] sucres , dividido en doscientra prrtici 

preiones de un mil suores orga una ..- La compriidr entregrrá 

£ erádr socio un certificado de sportrción an el que constr 

        

  

Se acordare el muuento de espitel social de loa socios ter 

árín derecho de preferaneia prrr suscribir en proporeión 

á sus Aportes socislss , e no ser que conste lo contrario d 

las resoluciones réoptedes perra rumentar 31 enpitr]l. 31 er 

vital podrf ser ruientrdo o diaminuído, con al consantinelen 

to de los socios que representen el setentr y cineo por eien 

to del ex-pítrl socírl .- Le prrticiprción que tiene 41 50 

16 

17 

18 

A so cio en 1r couprff» es trrnsferible por -cto entre visos en 

beneficio de otro u otros socios de lr” comprrifa, o de teros 

tos , si se obtubiere sl consentimiento unfnime del erpitrl 

« A 1 E ds 

  

       

  

        sn EA ES EE ES 3 nd E 

           
3    dd 

derechos señirisdos por 1” lay de compeñilrm..- CAPI 

TULO SÍaGUNDO s.- Ds LA AUMINISTR*CION Ds LA COMPANIA ..- AR= 

  

as ciones 1 

24 

25 TICULO SAÍPTIMO e. Le Aduinistrroión í gobierno de 12 oque 

y i el Gerente ..- ARTICULO UCTAVO ..- La Juntr Gensral fozpt 

añ a socio vluent onvocrdos 1 reunidcas es 

27    
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pre que tel mryoría representen por lo menos el cincuenta i 

uno per ajento del espitel soojal ..- ARTICULO DECIMO, .- La 

  

yvocrtorian , cuantas veces sen necesario psra el cumplimiento 

«+ ARTICULO IECIMO PRIMERO 

Cut 

LA un 

           



4 ctento del enpitrl socirl y sus resoluciones 

  

gún lo prescrito en el rrtículo oaho de estos estatutos ,. 3 

exceptufa los cercos en que la Ley de compriles o loz estatu 

, tos exigen uns unyoría especirl prrz temrr resoluciones ..- 

ARTICULO DiCIMO CUATRO ..- Sí 1e Junta General no pudiere ret 

  

níTSs 04 primers convoortorin por falta de quórum, se herÉ y 

. MA segunán convocetorin, por los wismos medios establecidos 

en el rrtículo once de estos sstriutos.- ¿n ndr convoente       

ria , les Jduntra ee celabrrrán con el número de socios pre- 

sentes i loz resoluciones en Siles se tomrrín con el yo 

por_lo wenos el cincuentr y tino por cjanto del erpitel pre 

sente ..- ARTICULO IRCIMO QUINTO ..- Les sesiones de Junta 

 _Sonoral , mern ordinrxira y extrrordinrrias o universales, es 
rían presididas por 91 Prasidente de le compriifr 4 roturrá eomb 

2 mótscrotrrio el Gerente .- De orda sesión sa le ref nota 

16 con le firma del Prosidente i Secreterio de lr Junta id pe sy 

ohivsrÉ junto con loa pod 

  
    17 

se prra legrlizer eu representación prosentarén los socios entes 

A 19 de erda sesión í se ineorporsrá en el Libro de Aotes .- ARTICÍ 

2 | 10 DÍCIMO S4XTO eo- Le Juntr Generel nombrezá un —Prestdes. 

0 2 te_d un Gerente pere un periódo de dos años; eston funaio= 

. norios pueden o no ser socios de lr compriiír , 1 pueden ser 

, reelegidos indafinidrmmento ..-. ARTICULO LiCIMO SEPTIMO ... 

2. Son atribuciones de 1” Juntr Generel las estrblecidres en la 

55 lay de Compriilrs ..- ARTICULO DáCIMO OCTAVU ..- Son rtri     

clones i deberas dal Prasidante .- 24) .«- Presidir lors se810. 

  

27 ses de Junt- General i firms 1-8 rotos conjuntraente con el 

Gerente de lr Compriifa .- b).- Prosenter r la Junte Gonerel
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T 

gusado lo requier” informes sobre sus gestiones .- 6).- S0lio 

eítrr «1 Gerente 1 demós funcionarios i emplerdos de la q0n- 

priiía , curndo lo estime conveniente los informes que ersen 

soeosarriíos .- d).- Supervigiler 1ne operrciones de la unr- 

echa esonóniocr de la ecnpetión .- e).- Resmpirgar sl Gerente on 

_ ense de rusencia a frita temporal de éste .-f),. Susoribir 

conjuntamente con el Gerente los oertifiondos de pportación. 

. CUB 4 hscer eunplir las resoluciones de 1a Junta Ge- 

neral. in erso de mesncia, frita dimpediuento del Presidente 

9 subrogrrá el soglo que designsro la Junte Gener el. .-ARTIGÉ 

  

LO DECIMO NOVENO + .- on ntribuciones 1 deberes del Gerente? 

a) Atender la ráministraaión dirría i setiva de los negocios 

de la coapriila; b).- Apturr como Secretrrio de la Junta Ge- 

smeral 3 e) Convocar a 1a Junta General de socios; d).- lNHon= | 

brre , remover , fijer eueldos i srlerios, controler al per» 

sonal técnico , emple-dos 1 obreros que presten-sun servición 

n 1n compriií”; 0) .- lover el libro de setas 1 hroer que se 

lleven ráccurdrmente los libros de contrbílidad de la compa» 

níaj 1). intregsr » los eouisarios 1 presentre por lo ue 

nos cards efo n lr Junte Gener=l1 unr aenoris regonsda aceren 

de le uituación de la compsñií» , reompalñada del brirnos 4 de 

le cuent” de pérdides i g=urnmcias; £).- Infornar al Presi- 

dente ia la Junta Genersl , cunmdo Gestos lo soliciten o e4- 

  

déniniatretive 1 finenciorr de 1a compeía y h).- Re presen» 

| : cirl 1 extrejudicirinente y sin uña 11 

ini teciones que 1na estrblecidas por 1s Junta General y 1) E= 

  

ercer les deufa funciones que le confiere lr ley , los pre- 

       



a 

24 

27 

  
   

Tr, Opt os 
gd Epa A 

    

gun” forme con el objeto da repsrtiír utilidades no tecrudr 

dol par ARTICULO VIGASTNO TERCSRO y, + L” comprfifr ostf abkiA
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4icho fondo » hrst- que ¿ste -"lernes por lo menos el veinte 

por ciento del e-pitrl socírl .- Podrf trmbión "oordsr 1a for 

aroión de fondos de reservr especírles , constituídos reí mis 

mo con lre utilidades lfquidre -nurles ..- CAYITULO CUARTO, 

ne 1” Reform” de log ¿strtutos “ocirles ..- £OTICULO VICASIMO 

CUARTO ..- Todr reforms de los preszontes estrtutos , rumento 

o disminución del espitri eocial rórrog” o disminución da 

»lezo estipulego y trrnsforusrción » fusión , disolución y li 

quidsción » 1 en genarrl y curlquier modifierción sust-netal 

de los estrtutos y deberf ser resueltr por le Junta Cenerri, 

con 21 voto frvorrble del setente y cinco por ciento .» CAPI 

TULO CUIRTO +». Da Li DISCIUCCUN 1 ¿2. ITU/CIDN se ARTICULO 

VISIO .UTNTO .e.- Le conmpeñfs podrf disolverse por curlaularr 

de compriles i por re- ruers determin”d: e por ls “e       

solución de 12 Juntr Conasr-1 tomredr con el voto fryucrrble de 

satent- cineo po Mento dal eruitol socirl .- SPTICULO VI 

  

tr-eión no podr* efecturr nuevre operrciones , srlvo los a8- 

trblecidrs por le ley p.rr proveer - dichr liquidrción +.-AR 

TICULO VIGASIMO Cao TO e.» 2 Sorente ee encrrgrrá de todo 

  

cdo econ 1” liquiérción de ls compriile , en eslidad 

  

de liquidreo tendrf* 178 rtribuciones estebiscídas pri dí 

omprifre i se "tenderá a le 

  

anolucionas da le Junto Gener] de “ocior s.e- DICLARACION AS 

       



eh 

$ 
PRIM5RÁ ,.- Los socios declrren expres”mente que no »e 

  

      
    

  

reservedo prestreiones recesorira ni aportreiones suplemer 

- ties -1 erpital eocirl 1d que , trles prestreionos 1 rte 

  

ciones solo se ránitirón curndo consisten en dinero .- Corres 

ponde r lr Junta Canerr] , en todo corso , fijrr lr» cantidad 

  

     de dichas preeteciones 1 eportraiones 

tre los socios 1a proporción o psroentrje A su capitel fo j 

trdo 1 prgrdo originrluente , trmbión le corresponde a la 
í 

Juntr Cenerrl señrlrr les demós condiciones 

  

nerrles pera 

    

    

  

1-2 reforides aportreiones Oo vrantr 

| erpit-1 social hr mido suscrito 1 prendo en 1” forme siguien 

te por los socios + ¿1 señor Lorenzo Tous Febrea Cordero ha 
gi 

 tusorito ochentr participaciones socirles de un uil sucres 

e-d- una O ser 1r erntided 

  
ochentr uil sueres       14 

Álber to Ferrh Intrirgo hr suscrito sesentr perticipacionen/ 
15 

  

socinles de un sil suersa ordn una o ser la osntídad de se- 18 

sent” mil suores , 1 , el Abogrdo x2Jnrique Torbry lecrro ha 17 

sw [Suscrito sesent- perticipreciones socirles de un uil aueres 

Pd w |_erdr uma o ser la orntidad/Ós sesentr mil suores , que los 

20 Pragrn an dinero efactivo .- P “consiguiente se encuentra ta 

        0 . trimente suscrito 1 rdo el crpit»1 socirl de la con 

22 conforme constr del uertificado bancrrio de qcuentr de Inte- 

«. | grreión de erpitel a nombre da " Inmobilirrir Crile Aguirre | 

' 2 Número tresciontos veinte Cír. Ltdr. " que se seomprAR .-Cue 

25 da -utorigrdo cuslquier” de los socios psrr efcoturr tods 

» | _de2 diligoncirs y inscripciones y, etcdter” que sern necesa 

firs pora de totrl lesrlizrei      27 

2 servir? reregosr señor Notrrío y 1 cumplir 1-s formrlidaden
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de no rPdeudax rl Písco i hober declarnáo impuestos .- Datos     

  

   
     

de idantificreión del solicitante .- Nombre + Torbay Leento     

  

      

  

pnríque slírs .- Códulos .- Oriontelizta s 026066 .- Identi- 

    

  

drd y 09-0083558 ,- Ercionslidad 3 sountorirns .- Fechr de 

    

  

esentrelón 3 Gunyrquíl , veinte y dos de nero de wui1l nove 

  

        

sientos setente y tres .- La Jofeturr Provincinl de Recruda» 

ciones de Guryra y, oertifior que el solicitante no adeuda A 

le feche enntidrd » 

fiserles en esta Provincia .- sete cortifiardo es vílido por 

_Quince díns .- (firmado) Alargro Velásquez Cevallos .- Jéfe 

de Recrudaciones del 0uryrs .- Hay un sello .- Ministerio de 

Finenses .- Jefatura de Reernudraiones ded Gueryaquil .- Gorti 

fiordo de no adeudar al Pisco i hrber declrrrdo impuestos .- 

    

  

      
    

  

      nr en lo que se roáfiera £ íu 

   
       
    
    
    
    

  

Dntos de identifiención dol solicitante .- Nombre 1 Tous Pe- 

bres Cordero Lorenzo .- Cédulas .- Identidrd + 09-0082672 -    

  

Orientriista + 018599 .- Nrelonrlidad + sourtorirma .- Domi-     
eiílio 3 Ciudad de Guryaquil .- Calle + Illingworth ciento 

dies y seís .- Motivo de lr solicitud 1 Prra constitución de 

Compañil e .- (firmed del solicitrute .- Loranso Tous F.C. Po 

     
    

      no rásuda e la feche cantíded rigunr en lo que se refiere A 

impuastos fisonies en estr Provincia .- Gsto certificado es 

       

  

vólido por quince dl-s ,- (firundo) Alungro Velfesquez Cova 

llos .- Jófe de Recmudaciones del Guryas .- Hay un sello se 

Bronco Industrirl 1 Comercial .- 

    
  

uil=:0u-dor    
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to del impusato a fevor de los Colegios * Aruíy bed * y * 

. |_Dolores Súere " .- Do 

  

, blicas .- Impuesto sobrá la < 

Notería 3 Quin    

   

   

tos ochentr. y ocho 

18 

  

w |[|Certifieos Que per munda te judie qu agerita esta ase ri tura 

2 plilicu de fojus des mil descientes treinta y une a des mil des 

, [tientes elncuenta y eche númore trescientos setenta del Megís 
> Den AAA AA RAR 

22 MG cuy y E 451% A Mar p MMAIATIRS at 

ta del Roperteria, 0%: 

  

iyaquíl y Febroreo veinte de mil meros 

2. setenta y tres. El Pertstrugor de la P prota 

25 : — no A Jr E 

CRT EP 

          

27 

Certifiso: Que de conformidad con el Artículo 33 del Cétigo de
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Comercio se ha fijado y se mantendrá f1 

Despacho durante señas meses bajo ol número 67 un extracre de epa 

  

ta escritura. Cu. yaquíl , Febrero velato de mil novecientos setoh 

¡ | Z 
ta y tres. El Fegistrador de la ? pidltdenr / p PSSS; 

SD A a 

SEX IRALA AR CAGA QA ETA 

PÓSTAS 
a ak 

. Ln yn 

Certifieos Que eon fecha de hey se han archiv:.des los sertífich 

des de Pogistro Defensa Nacional, Tímbros Fiscoles, Tasas Jutiels 

les y Camara de Conercio ecorrespandiente a la Matricula de Ce 2. 

cio de la Compañia "INVOBILIARIA CALLE AGUIRRE NUMERO TRESCIENTOS 

VENIR CIALTDA." Guayaquil, Febrero veinte de míl novoc1; mos! 

sotenta y tres. El Registrador áe la Propietaden/ 
ES Hama RE 

ar 

LT A 1 2 A 

os 

     


